


















































































BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA 
Abogada 

Universidad Libre 

Carrera 2 N° 16-63 Cel: 3146614405 Tel. 8571259 
berthagomez2008@gmail.com 

La Dorada Caldas 
 

 
Señora 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL   
La Dorada Caldas 
 
REF:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARIA CECILIA LEAL  
DEMANDADO:  EDISON MUÑOZ 
RADICADO:    2016 – 193 
ASUNTO:   AVALUO  
 
BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA, conocida en autos, con el acostumbrado respeto 
acudo a su honorable despacho por medio del presente pongo en conocimiento el avaluó 
realizado con base en el impuesto predial unificado (2020) incrementado en un 50%  tal como 
lo establece el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., correspondiente al bien inmueble 
ubicado en la Carrera 28 N.34-178 Barrio La Esperanza Manzana 26 predio 4 de 
la Vereda La Danta Departamento de Antioquia, con un área aproximada de 150,00 
M2 según aparece en el certificado de tradición que expide la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Sonson al que le corresponde la ficha catastral 
N.00600100260004000 y matricula inmobiliaria N.028-28188 de la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Sonson. 
 
VALOR IMPUESTO PREDIAL 2020    $3.599.190    
+ EL 50% DEL MISMO     $1.799.595 
 
TOTAL AVALUO BIEN INMUEBLE  $5.398.785 
 
Con base en lo anterior solicito se corra traslado del avaluó del inmueble debidamente 
embargado y secuestrado, una vez en firme el mismo solicito se ordene su remate.  
 
Anexo factura de impuesto predial  
 
Atentamente, 
 
 
 
  
 
BERTHA AMALIA GÓMEZ ZAPATA 
C.C. Nº.51.772.610 De Bogotá D.C. 
T.P. Nº.105.029 Del C.S.J. 
 



Matrícula /
Ficha Derecho Ult. Pago/

Per. Fact.

PAGUESE EN LAS SIGUIENTES ENTIDADES:

$  340,677

Número de Páginas:
Nombre Propietario:
Cédula - NIT:
Dirección de Cobro:

Código Catastral

2020-04

2005-04

Dirección

Documento de Cobro Nº:

TOTAL A PAGAR:

* Valores aproximados sujetos a actualizaciones, reajustes, descuentos y/o interes moratorios.

No se recibe pagos parciales, ni combinado de cheque y efectivo
BANCO # CHEQUE VALOR

Relación de Cheques

# Referencia: 202000076510
Pág. 1 de 1

T
Número de Páginas:
Nombre Propietario:
Cédula - NIT:
Dirección de Cobro:
Cuentas Vencidas:
Número de Predios:
Periodo Facturado:
Paguese Hasta:

MNARVAEZ
31/10/2020
2020-04
1
59
CR 28 N 34- 178
1036926665
MUÑOZ VELASQUEZ EDISON

Usuario:

CR 28 N 34- 178

T

$  340,677

$131,577

$663

$931

$57,888

$332

$149,286

3

Usuario: MNARVAEZ

SUS PAGOS LOS PUEDE REALIZAR EN LAS TAQUILLAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL UBICADAS EN EL PRIMER PISO DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL Y EN LOS BANCOS BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA.

MUNICIPIO DE SONSON

Total a Pagar:

Concepto de CobroTarifa Valor Recargos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Nit 890980357-7 Cod Postal 054820 CR 6 N 6 78 Tel 869 44 44 alcaldia@sonson-antioquia.gov.co www.sonson-antioquia.gov.co

Dest.

01

AP

3,599,190

3,599,190

Avalúos Total y
del Derecho

Fecha de Pago
DD MM AAAA

202000076510 Sin recargo:

Con recargo:
31

De conformidad con el artículo  58 de la ley 1430 de 2010, se le notifica la presente facturación en forma tal que constituye determinación oficial del impuesto predial unificado, y 
presta merito ejecutivo. la notificación se realizara mediante los mecanismos establecidos en los artículos 565, 566-1, 569 y 570 del E.T.N. frente a este acto liquidatario, procederá 
el recurso de reconsideración.

BANCO

CLIENTE

$ 191,391

$90,164

$10,796

$250

$42,676

$5,400

IMP PRED. ANT. VIG.

IMP PRED. ACT. VIG.

FACTURA. VIG ANT

SOBRET AMBIENTAL 
VIG ANT
SOBRET AMBIENTAL 
VIG ACT

10028188

21915205

1060010260000400000000

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO  58 DE LA LEY 1430 DE 2010, SE LE NOTIFICA LA PRESENTE FACTURACION EN FORMA 
TAL QUE CONSTITUYE DETERMINACION 

31
10
10

2020
2020

MUNICIPIO DE SONSON
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Pág. 1 de 1
MUÑOZ VELASQUEZ EDISON
1036926665
CR 28 N 34- 178

Cuentas Vencidas:
Número de Predios:
Periodo Facturado:

Código Postal Mpio: 054820

Cuarto Trimestre
2020-04
1
59

ª§IYf¤£ W_p444 'a*§G   B&m§¡44*?�«
ª§IYf¤£ W_p444 'a*§G   B&m§¡44*?�«
(415)7709998005563(8020)202000076510(3900)0000340677(96)20201031



SECRETARÍA: Enero 28 de 2021. Se agrega al proceso 2016 00193 la 

solicitud de remate de bien que solicita la parte demandante. Pasa a 

Despacho. 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCÓN 

Secretario 

 

 Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  MARIA CECILIA LEAL 
Demandado:  EDISON MUÑOZ 
Radicación:   17380 40 89 005 2016 00193 00 
Auto de Sustanciación: 86 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Vista la solicitud que antecede, se dispone devolverla a la parte demandante, 

toda vez que el inmueble con la matrícula inmobiliaria 162 - 23741 no 

corresponde al bien inmueble objeto de medida cautelar en este proceso el 

cual se encuentra ubicado en la carrera 28 No. 34 -178 barrio la Esperanza  

manzana 4,  vereda la Danta del municipio de Sonsón, Antioquia. Cuya 

matrícula inmobiliaria es 028 28188. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 011 del 29 de enero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



   

           

CONSTANCIA: febrero 04 de 2021. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



   

           

CONSTANCIA: abril 22 de 2021. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el término 

de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



SECRETARIA.  Marzo 28 de 2022. Informo a la señora Juez que en este proceso 

ejecutivo singular el día 25 de marzo del año en curso venció el traslado del avalúo del 

bien inmueble objeto de medida. La parte demandada guardo silencio. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: María Cecilia Leal 
Demandado: Edison Muñoz Velasquez 
Radicado: 17380 40 89 005 2016 00193 00 
Sustanciación: 266   
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Vencido el término de traslado del avalúo del bien inmueble distinguido con la matrícula 

028 28188, ubicado en el corregimiento La Danta Manzana 26 predio 4 carrera 28 

No.34-178 barrio la esperanza manzana 26 predio 4, de propiedad del demandado 

EDISON MUÑOZ VELASQUEZ sin que haya sido objetado, se dispone su aprobación 

con base en lo dispuesto en el artículo 444 -2 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 
       
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 45 de 

marzo30 de 2022. 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 





BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA 
Abogada 

Universidad Libre 

 

Carrera 2 N. 16-63 Cel.3146614405 Tel. 606 - 8571259 
berthagomez2008@gmail.com La Dorada Caldas 

 

Señora  

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNCIIAPL  
La Dorada Caldas 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARIA CECILIA LEAL  
DEMANDADO: EDISON MUÑOZ 
RADICADO:   2016 – 193 
ASUNTO:   PRESENTO LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA  
 
Con el debido respeto allego al despacho la liquidación del crédito actualizada para que de 

la misma se corra traslado, se corrija si fuere el caso y se apruebe.  

 
$     10.000.000,00  sep-18 2,1921%             18        13   $             94.991,00  

 $     10.000.000,00  oct-18 2,1743%        30   $           217.430,00  

 $     10.000.000,00  nov-18 2,1605%        30   $           216.050,00  

 $     10.000.000,00  dic-18 2,1513%        30   $           215.130,00  

 $     10.000.000,00  ene-19 2,1275%        30   $           212.750,00  

 $     10.000.000,00  feb-19 2,1809%        28   $           203.550,67  

 $     10.000.000,00  mar-19 2,1487%        30   $           214.870,00  

 $     10.000.000,00  abr-19 2,1434%        30   $           214.340,00  

 $     10.000.000,00  may-19 2,1454%        30   $           214.540,00  

 $     10.000.000,00  jun-19 2,1414%        30   $           214.140,00  

 $     10.000.000,00  jul-19 2,1394%        30   $           213.941,31  

 $     10.000.000,00  ago-19 2,1434%        30   $           214.340,00  

 $     10.000.000,00  sep-19 2,1434%        30   $           214.340,00  

 $     10.000.000,00  oct-19 2,1216%        30   $           212.160,00  

 $     10.000.000,00  nov-19 2,1150%        30   $           211.500,00  

 $     10.000.000,00  dic-19 2,1030%        30   $           210.300,00  

 $     10.000.000,00  ene-20 2,0891%        30   $           208.910,00  

 $     10.000.000,00  feb-20 2,1176%        30   $           211.760,00  

 $     10.000.000,00  mar-20 2,1070%        30   $           210.700,00  

 $     10.000.000,00  abr-20 2,0811%        30   $           208.110,00  

 $     10.000.000,00  may-20 2,0312%        30   $           203.120,00  

 $     10.000.000,00  jun-20 2,0238%        30   $           202.380,00  

 $     10.000.000,00  jul-20 2,0238%        30   $           202.380,00  

 $     10.000.000,00  ago-20 2,0412%        30   $           204.120,00  

 $     10.000.000,00  sep-20 2,0702%        30   $           207.020,00  

 $     10.000.000,00  oct-20 2,0211%        30   $           202.110,00  

 $     10.000.000,00  nov-20 1,9957%        30   $           199.570,00  

             

mailto:berthagomez2008@gmail.com


BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA 
Abogada 

Universidad Libre 

 

Carrera 2 N. 16-63 Cel.3146614405 Tel. 606 - 8571259 
berthagomez2008@gmail.com La Dorada Caldas 

 

 

$     10.000.000,00  

 

dic-20 

 

1,9574% 

  

    30  

 

$           195.740,00  

 $     10.000.000,00  ene-21 1,9432%        30   $           194.320,00  

 $     10.000.000,00  feb-21 1,9655%        28   $           183.446,67  

 $     10.000.000,00  mar-21 1,9527%        30   $           195.270,00  

 $     10.000.000,00  abr-21 1,9426%        30   $           194.260,00  

 $     10.000.000,00  may-21 1,9331%        30   $           193.310,00  

 $     10.000.000,00  jun-21 1,9325%        30   $           193.250,00  

 $     10.000.000,00  jul-21 1,9291%        30   $           192.910,00  

 $     10.000.000,00  ago-21 1,9352%        30   $           193.520,00  

 $     10.000.000,00  sep-21 1,9304%        30   $           193.040,00  

 $     10.000.000,00  oct-21 1,9189%        30   $           191.890,00  

 $     10.000.000,00  nov-21 1,9385%        30   $           193.850,00  

 $     10.000.000,00  dic-21 1,9574%        30   $           195.740,00  

 $     10.000.000,00  ene-22 1,9776%        30   $           197.760,00  

 $     10.000.000,00  feb-22 1,9088%        30   $           190.880,00  

 $     10.000.000,00  mar-22 2,0592%        30   $           205.920,00  

 $     10.000.000,00  abr-22 2,1169%        30   $           211.690,00  

 $     10.000.000,00  may-22 2,1822%        20   $           145.480,00  

INTERESES MORATORIOS     $        9.016.829,64  

LIQUIDACION DE FECHA      $      16.518.833,33  

TOTAL, ADEUDADO A LA FECHA     $      25.535.662,97  

 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria.  

 

Atentamente, 

 
 
 
 
BERTHA AMALIA GÓMEZ ZAPATA 
C.C. Nº.51.772.610 De Bogotá D.C. 
T.P. Nº.105.029 Del C.S.J. 
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PROCESO 2016 – 193 

1  

BG 

Bertha Gomez 
Para: 

• Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada 
Vie 20/05/2022 9:36 

 
LIQUIDACION ACTUALIZADA .pdf 
194 KB 

 

 

 

 

 

 

Remitente notificado con 

Mailtrack 

20/ 05/22, 09:34: 17 a. m.  

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf9be1ccbcadf4371afd408da3a6e2473%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637886542025035119%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=labYFzO0Nd%2Bpm1zNVqsE%2FDg%2F8azIXC99hNMzVhHU6vQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf9be1ccbcadf4371afd408da3a6e2473%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637886542024878882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zMiPPiDaDlsEouttPdPbY%2Fd0vIwCHnZmqcNozz0KJi8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf9be1ccbcadf4371afd408da3a6e2473%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637886542024878882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zMiPPiDaDlsEouttPdPbY%2Fd0vIwCHnZmqcNozz0KJi8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf9be1ccbcadf4371afd408da3a6e2473%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637886542024878882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zMiPPiDaDlsEouttPdPbY%2Fd0vIwCHnZmqcNozz0KJi8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf9be1ccbcadf4371afd408da3a6e2473%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637886542024878882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zMiPPiDaDlsEouttPdPbY%2Fd0vIwCHnZmqcNozz0KJi8%3D&reserved=0


SECRETARIA: 2 de junio de 2022. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2016 00193 la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON   

    Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

   

 Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: María Cecilia Leal  
Demandado: Paula Segura González  
Radicación:  17380 40 89 005 2016 00193 00 

              Sustanciación: 479 
 

 

De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante se dará 

traslado la otra parte por el término de tres (3) días, dentro del cual podrá 

formularse objeciones relativas al estado de cuenta con base lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;       

   
Angela María Pinzón Medina 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 077 del 06 de junio de 
2022. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



   JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
    LA DORADA CALDAS 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Se corrige la anotación del Estado, en el 

sentido que la providencia que antecede se publicó el tres (3) de junio de 

2022 mediante el Estado No. 076, y quedó debidamente ejecutoriada el ocho 

(8) de junio de la presente anualidad. 

 

La Dorada, Caldas, 09 de junio de 2022. 

 

   

   JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCÓN 

     Secretario. 



SECRETARIA: Junio 13 de 2022. Informo a la señora Juez que en este 

proceso ejecutivo singular radicado 2016 00193 00, se encuentra pendiente 

decidir sobre la aprobación de la liquidación de crédito. Pasa a Despacho. 

 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON   

    Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: María Cecilia leal 

Demandado: Edison Muñoz Velásquez 

Radicación:  17380 40 89 005 2016 00193 00 

Sustanciación: 520 

 

Vencido el término de traslado sin que se haya objetado la actualización de 

la liquidación de crédito en este proceso ejecutivo singular donde aparece 

como demandante MARIA CECILIA LEAL y demandado EDISON MUÑOZ 

VELASQUEZ, se aprueba misma con base en el artículo 446 -4 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

        
                          Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 

Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en 
el  
 

Estado 83  
Junio 14/ 2022. 

 
 

Jorge Aníbal Álvarez Alarcón 
Secretario 





BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA 
Abogada 

Universidad Libre 

 

Carrera 2 N. 16-63 Cel.3146614405 Tel. 606 - 8571259 
berthagomez2008@gmail.com La Dorada Caldas 

 

 

 

Señora 

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL   
La Dorada Caldas 

 

 
REF:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARIA CECILIA LEAL  
DEMANDADO:  EDISON MUÑOZ 
RADICADO:  2016 – 193 
 
ASUNTO:   SOLICITUD FECHA REMATE   
 

Actuando como apoderada de la parte actora dentro del proceso referido, a usted 

señora Juez, muy comedidamente me permito solicitarle se sirva señalar fecha 

y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble debidamente 

secuestrado y avaluado.  

 

Atentamente, 

 

 

  
 
BERTHA AMALIA GÓMEZ ZAPATA 

C.C. Nº.51.772.610 De Bogotá D.C. 
T.P. Nº.105.029 Del C.S.J. 
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PROCESO 2016 – 193 
2  

 

BG 

Bertha Gomez <berthagomez2008@gmail.com> 

 

 

Para: 
• Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada 

Mié 06/07/2022 9:56 

 
SOLICITUD FECHA REMATE.pdf 
89 KB 

 

CORDIAL SALUDO,  

REITERO SOLICITUD FIJACION DE FECHA DE REMATE.  
 

 

 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Bertha Gomez <berthagomez2008@gmail.com> 

Date: mar, 3 may 2022 a las 14:43 

Subject: PROCESO 2016 – 193 

To: JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

<j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

 

mailto:berthagomez2008@gmail.com
mailto:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARÍA. Julio 13 de 2022. Se agrega al expediente solicitud para 

remate en este proceso ejecutivo singular radicado 2016 00193. Pasa a 

Despacho. 

.     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

  

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: María Cecilia Leal 
  Demandado: Edison Muñoz Velásquez 
  Radicación: 17380 40 89 005 2016 00193 00 
  Sustanciación: 616 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

Con base en solicitud de la parte demandante, se fija el día, a las nueve 

(9:00) de la mañana, como nueva fecha y hora, para llevar a cabo la 

diligencia de remate del inmueble embargado, secuestrado y avaluado que 

figura de propiedad del demandado EDISON MUÑOZ VELASQUEZ  

 

Se trata del bien inmueble con una cabida de ciento (150) cincuenta metros 

cuadrados, ubicado en la carrera 28 No. 34 178, manzana 26 predio No. 4, 

del corregimiento de La Danta, del municipio de Sonsón Antioquia, cuyos 

linderos son los siguientes. Por el NORTE con vía publica calle 35, por el 

ORIENTE con lote No. 05, por el OCCIDENTE con vía publica carrera 28 y 

por el SUR con lote No. 03, con la matrícula 028 28188, construido en bloque 

de cemento, consta de dos (2) alcobas, baño lavadero, techo de zinc, 

servicios de agua, luz y alcantarillado avaluado en la suma de SETENTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000.00) conforme al dictamen 

rendido por el Perito JOSE FERNANDO BETANCUR RAMIREZ. 

 



La citación se fija por el término de una (1) hora siendo postura admite la que 

cubra el setenta (70%) del avalúo, previa consignación en el Banco Agrario 

de Colombia del cuarenta (40%) del avalúo del bien. 

 

Como el remate se efectuará del valor del inmueble, se tomará la mitad del 

avalúo que corresponde a SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($75.000.000.00). 

 
➢ Avalúo:    $75.000.000.00 
➢ 70%(Postura)             $52.500.000.00 
➢ 40% (Consignación previa) $30.000.000.00 

 
El Aviso deberá publicarse en un periódico de circulación nacional, como el 

Tiempo, El Espectador o La República, con anticipación de diez (10) días a la 

fecha del remate. El secuestre del inmueble es el señor LUIS FERNANDO 

FERNANDEZ ARIAS, teléfono 314 8 96 71 77. 

 

Con base en lo previsto en el artículo 448 inciso 3 del Código General del 

Proceso, se efectúa control de legalidad, para indicar que no se advierte 

irregularidad que pueda acarrear nulidad de lo actuado en este proceso. 

 

INDICAR a los postores y demás intervinientes en la audiencia de remate 

que la misma se llevará acabo haciendo uso de la plataforma institucional 

Lifesize, correspondiendo a los sujetos procesales contar con un dispositivo 

con acceso a internet, con cámara y micrófono, llámese computador, Tablet o 

celular. 

Sin embargo, en el evento que se requiera un cambio de plataforma, tal 

circunstancia se informará previamente. 

El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por el 

despacho la cual será allegada por email. 

En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con tres (3) días de antelación al correo electrónico 

j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co o al número 857 41 37. 

ADEVERTIR a las partes que en el evento presentar inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con 



un plazo no inferior a tres (3) días a la fecha de la realización de la diligencia, 

precisando las razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico. 

En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la audiencia, sólo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al 

correo oficial del Despacho j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las posturas deberán ser enviadas al correo institucional 

j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de archivos 

encriptados y, y una vez se dé inicio a la audiencia se revelará la contraseña 

de cada archivo y se abrirá en el orden en que fueron allegados. 

 

NOTIFÍQUESE; 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 95 
Julio de 2022. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



SECRETARÍA. Julio 14 de 2022. Informo a la señora Juez que se omitió en el 

auto 616 publicado en estado el día de hoy,  la fecha del remate. Pasa a 

Despacho. 

.     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

  

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: María Cecilia Leal 
  Demandado: Edison Muñoz Velásquez 
  Radicación: 17380 40 89 005 2016 00193 00 
  Sustanciación: 628 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

Advertido el error al cual hace alusión el informe de Secretaría, con base en lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso se dispone 

complementar el auto de sustanciación 616 de fecha 14 de julio del año en curso, 

para indicar que se fija como fecha el veintitrés (23) de agosto del año en 

curso, a partir de las nueve de la mañana (9:00) para llevar a cabo la 

diligencia de remate. 

 

Por Secretaría se expedirá el aviso en el que se insertará la información del 

remate. 

NOTIFÍQUESE; 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                   (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad 

con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo 

electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 96 
Julio 15 de 2022. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 





Envío Link Diligencia de Remate proceso radicado 2016-00193 
1  
 

MO 
Microsoft Outlook 
Para: 

• bertha gomez <berthagomez2008@gmail.com> 
Vie 22/07/2022 9:31 

 
Envío Link Diligencia de Remate proceso radicado 2016-00193 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

bertha gomez (berthagomez2008@gmail.com) 

Asunto: Envío Link Diligencia de Remate proceso radicado 2016-00193 

Responder 

Reenviar 

J 
Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada 
Para: 

• bertha gomez 
Vie 22/07/2022 9:31 

Cordial saludo,  
 
Se remite el link de la diligencia de remate dentro del proceso radicado 17380-40-89-005-
2016-00193-00, adelantado por la señora MARIA CECILIA LEAL en contra de EDISON 
MUÑOZ. Diligencia fijada para el día 23 de agosto de 2022 hora 9:00 a.m. 
 
 

LINK AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/15265675 

 
Att: 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 

 

mailto:berthagomez2008@gmail.com
https://call.lifesizecloud.com/15265675



